
Ciudad de México, 22 de marzo de 2023. 
 
Versión estenográfica de la Primera Sesión Ordinaria de la 
Comisión de Capacitación, Educación y Cultura del SNT, llevada a 
cabo el día de hoy. 
 

Guadalupe Ramírez Peña: Muy buenas tardes a las y los integrantes 
de la Comisión de Capacitación, Educación y Cultura del Sistema 
Nacional de Transparencia que nos acompañan en esta Primera 
Sesión Ordinaria del 2023. 
 
Agradezco su atención y asistencia a esta sesión que se llevará a 
cabo de manera remota, siendo las 12 horas con 26 minutos del día 
miércoles 22 de marzo del año 2023. 
 
Antes de iniciar nuestra sesión solicito de la manera más atenta al 
Secretario de la Comisión, el Comisionado Roberto Nava Castro, 
proceda, por favor, con el pase de lista de asistencia y la declaración 
del quórum legal y apertura de la presente sesión. 
 
Adelante, Comisionado. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias, gracias, buenas tardes a todos. 
 
Claro que sí, Coordinadora, con gusto. 
 
De conformidad con los términos de la convocatoria respectiva y con 
fundamento en el artículo 61 de los Lineamientos para la 
Organización, Coordinación y Funcionamiento de las Instancias de los 
Integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, procederé al 
desahogo en el punto número 1 del Orden del Día. 
 
Por lo que realizaré el pase de lista a efecto de verificar la existencia 
de quórum legal, para tales efectos voy a llamarles por su nombre y 
daré un tiempo razonable para escuchar su respuesta y que todos 
ustedes tengan tiempo de activar su micrófono. 
 
Asimismo, me permito de la manera más respetuosa solicitar su apoyo 
a todos los integrantes y presentes verificar el nombre de usuario con 



el que aparecen en esta plataforma digital, así como para que todas 
aquellas personas que nos acompañen en representación de alguna 
Comisionada o Comisionado al momento del pase de lista 
proporcionen su nombre completo y el nombre de a quien representan. 
 
Lo anterior, con el objeto de facilitar su registro en la versión 
estenográfica y posteriormente para la realización del proyecto del 
Acta de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 
nos hará llegar en esta sesión. 
 
Guadalupe Ramírez Peña, Comisionada del Estado de México. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Presente. 
 
Roberto Nava Castro: El de la voz, Roberto Nava Castro. 
 
Jesús Alberto Sandoval Franco, Comisionado de Baja California. 
 
Anahí Prescención Zamudio: Buenos días. Anahí Prescención en 
representación del Comisionado propietario Jesús Alberto Sandoval 
Franco. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias. 
 
Lucía Ariana Miranda Gómez, Comisionada de Baja California. 
 
Conrado Mendoza Márquez, Comisionado de Baja California Sur. 
 
Oscar Mauricio Guerra Ford: Perdón, hay que dar de alta ya al 
Comisionado, ya el Comisionado ya no es Comisionado, ayer nos hizo 
llegar ya su baja de Comisionado, para actualizar la lista. Gracias. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias, señor Secretario. 
 
Carlos Oswaldo Zambrano Sarabia, Comisionado de Baja California 
Sur. 
 
Teresa Dolz Ramos, Comisionada de Campeche. 
 



Bernardo Acuña: En su representación Bernardo Acuña, Director de 
Capacitación. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias. 
 
Hugo Alejandro Villar Pinto, Comisionado Presidente de Chiapas. 
 
Gabriela Ruiz: Hola, buenas tardes. Gabriela Ruiz en representación, 
el Comisionado se incorpora a la brevedad posible, está en una 
reunión. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias, qué amable. 
 
Amelia Lucía Martínez Portillo, Comisionada Presidenta de Chihuahua. 
 
Marina Alicia San Martín Rebolloso, Comisionada de la Ciudad de 
México. 
 
José Luis Galarza Esparza: José Luis Galarza Esparza en 
representación de la Comisionada Marina Alicia San Martín Rebolloso. 
Gracias. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias a usted. 
 
Luz María Mariscal Cárdenas, Comisionada de Durango. 
 
Luz María Mariscal Cárdenas: Presente. Buenas tardes a todos. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias, Comisionada. Buenas tardes. 
 
Paulina Elizabeth Compean Torres, Comisionada Presidenta de 
Durango. 
 
José Martínez Vilchis, Comisionado Presidente del Estado de México. 
 
José Martínez Vilchis: Muy buenos días a todas y a todos, aquí 
estamos presentes. Saludos.  
 
Roberto Nava Castro: Saludos, Comisionado. Gracias. 
 



Sharon Cristina Morales Martínez, Comisionada del Estado de México. 
 
Sharon Cristina Morales Martínez: Buen día. Presente. 
 
Roberto Nava Castro: Buen día, Comisionada. 
 
Jesús Alberto Sandoval Franco: Perdón, Secretario, una disculpa a 

todas y a todos. Alberto Sandoval, Comisionado propietario, Instituto 

de Transparencia de Baja California. 

Roberto Nava Castro: Gracias, Comisionado. Bienvenido. 
 
Mariela del Carmen Huerta Guerrero, Comisionada Presidenta de 
Guanajuato. 
 
Mariela del Carmen Huerta Guerrero: Presente. Muy buenas tardes 
a todas y a todos. 
 

Roberto Nava Castro: Buenas tardes, Comisionada. Gracias.  
 

Francisco José Yáñez Centeno y Arvizu: Una disculpa. Francisco 
Yáñez de Colima, creo que me brindaron o no sé qué pasó. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias, Comisionado, lo anoto. 
 
Francisco José Yáñez Centeno y Arvizu: Gracias. 
 
Roberto Nava Castro: Myrna Rocío Moncada Mahuem, Comisionada 
Presidenta de Hidalgo. 
 
Myrna Rocío Moncada Mahuem: Un gusto saludarlos. Presente. 
 
Roberto Nava Castro: Un gusto, Comisionada, gracias. 
 
Comisionada Norma Julieta del Río Venegas, Comisionada del INAI. 
 
Norma Julieta del Río Venegas: Presente. 
 
Roberto Nava Castro: Comisionada. 
 



Adrián Alcalá Méndez, Comisionado del INAI. 
 
Eugenio Monterrey Chepov: Eugenio Monterrey, muy buenos días 
de nuevo, buenas tardes, en representación del Comisionado Alcalá 
Méndez. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias. Buenas tardes. 
 
Pedro Antonio Rosas Hernández, Comisionado de Jalisco. 
 
Manuel Rojas Munguía: Buen día. Manuel Rojas Munguía en 
representación del Comisionado Pedro Antonio Rosas. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias. Buen día. 
 
Abraham Montes Magaña, Comisionado Presidente de Michoacán. 
 
Roberto Yáñez Vázquez, Comisionado de Morelos. 
 
Edgar Márquez: Hola, buen día a todos y todas. Edgar Márquez en 
representación del Comisionado Roberto Yáñez. 
 
Roberto Nava Castro: Buen día. Gracias. 
 
Esmeralda Isabel Ibarra Beas, Comisionada de Nayarit. 
 
Esmeralda Isabel Ibarra Beas: Buenas tardes. Presente. 
 
Roberto Nava Castro: Buenas tardes. Gracias, Comisionada. 
 
Josué Solana Salmorán, Comisionado Presidente de Oaxaca. 
 
María Tanivet Ramos Reyes, Comisionada de Oaxaca. 
 
María Tanivet Ramos Reyes: Presente. Buenas tardes a todas y a 
todos. 
 
Roberto Nava Castro: Buenas tardes, Comisionada. Gracias. 
 
Rita Elena Balderas Huesca, Comisionada Presidenta de Puebla. 



 
Alejandra Reyes Macías: Buenas tardes. Alejandra Reyes Macías en 
representación de la Comisionada Rita Elena Balderas Huesca. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias. Buenas tardes. 
 
Claudette Yanell González Arellano, Comisionada de Quintana Roo. 
 
Orlenis Pulgar Hoyer: En presentación de la maestra Claudette, 
presente, en un momento se incorpora a la reunión.  
 
Roberto Nava Castro: Gracias. 
 
José Alfredo Beltrán Estrada, Comisionado de Sinaloa. 
 
José Alfredo Beltrán Estrada: Buenas tardes. Saludos. 
 
Roberto Nava Castro: Saludos, Comisionado. Buenas tardes. 
 
Patricia Ordóñez León, Comisionada de Tabasco. 
 
Patricia Ordóñez León: Presente. Buenas tardes. Saludos. 
 
Roberto Nava Castro: Buenas tardes. Saludos, Comisionada. 
 
Rosalba Ivette Robinson Terán, Comisionada de Tamaulipas. 
 
Rosalba Ivette Robinson Terán: Presente. Saludos a todos. 
 
Roberto Nava Castro: Saludos. Gracias, Comisionada. 
 
Naldy Patricia Rodríguez Lagunes, Comisionada Presidenta de 
Veracruz. 
 
Aldrin Martín Briceño Conrado, Comisionado de Yucatán. 
 
María Gilda Segovia Chab, Comisionada Presidenta de Yucatán. 
 
Carlos Fernando Pavón Durán, Comisionado de Yucatán. 
 



Una vez dado el pase de lista, les comento que contamos con la 
asistencia de 25 Comisionadas y Comisionados y representantes 
integrantes, por lo que contamos con quórum legal para sesionar y 
siendo las 12 con 35 minutos puede ser declarada iniciada la Primera 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Capacitación, Educación y Cultura 
del Sistema Nacional de Transparencia. 
 
Es cuanto, Coordinadora. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Gracias, señor Secretario. 
 
Si es tan amable, podría usted desahogar el punto segundo del Orden 
del Día, referente a la aprobación de este. 
 
Roberto Nava Castro: Con gusto, Coordinadora. 
 
En desahogo del punto 2 del Orden del Día, referente a su aprobación 
y el cual fue circulado previamente en conjunto con la convocatoria 
para esta sesión y que considera los siguientes puntos. 
 
Orden del Día. 
 
1.- Lista de asistencia, declaración de quórum legal, apertura de la 
sesión. 
 
2.- Aprobación del Orden del Día. 
 
3.- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Cuarta Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 15 de diciembre del 2022. 
 
4.- Integración de los líderes de proyecto y conformación del grupo de 
trabajo para cada una de las líneas de acción del Plan de Trabajo de 
la Comisión de Capacitación, Educación y Cultura del Sistema 
Nacional de Transparencia. 
 
5.- Presentación del Informe de Resultados del Programa de 
Capacitación en Transparencia, Acceso a la Información, Programa de 
Datos Personales, Archivos y Temas Relacionados con Alcance 
Nacional 2022 (PCCAN) 2022 de la Red Nacional por una Cultura de 
la Transparencia. 



 
6.- Asuntos Generales. 
 
7.- Cierre de la sesión. 
 
Es cuanto, Coordinadora. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Gracias, señor Secretario. 
 
Una vez dada la lectura del Orden del Día y toda vez de que se trata 
de una sesión ordinaria, pregunto a las y los integrantes de esta 
Comisión si alguno de ustedes necesita el uso de la voz para enlistar 
algún tema en los asuntos generales. 
 
En dado caso de no ser así, Secretario, sería tan amable de tomar la 
votación correspondiente. 
 
Roberto Nava Castro: Con gusto, Coordinadora. 
 
Se somete a la consideración de todas y todos ustedes el Orden del 
Día, el cual fue enviado previamente y acaba de ser leído. Por lo que 
le solicito levantar la mano los que estén a favor. Gracias. 
 
Ahora solicito se manifiesten oralmente y levantando su mano los que 
estén en contra. 
 
Le informo, Coordinadora, que el Orden del Día de esta sesión ha sido 
aprobado por unanimidad. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Gracias, señor Secretario. 
 
Nada más para que quede en Acta, se había mencionado al 
Comisionado Pedro del Instituto de Jalisco y no se había asentado su 
asistencia, entonces para que quede en Acta que aquí nos acompaña 
el Comisionado, por favor, señor Secretario. 
 
Una vez desahogado el punto, le pido de favor sea tan amable y 
proceda a desahogar el siguiente punto del Orden del Día, 
correspondiente al punto… 
 



Oscar Mauricio Guerra Ford: Perdón, Coordinadora, le mandé un 
mensajito, yo creo que no lo alcanzó a ver, me está comunicando la 
Comisionada Alejandra Langarica de Nayarit de que también está 
presente y que no escuchó su nombre, entonces para que pueda 
quedar en actas, la Comisionada Alejandra Langarica de Nayarit está 
presente en esta Comisión. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Muchas gracias, señor Secretario. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias, Secretario, gracias, Coordinadora. Se 
hacen las anotaciones correspondientes para el Acta. 
 
Con la finalidad de dar seguimiento a la sesión y en desahogo del 
punto 3 del Orden del Día, de conformidad con el artículo 65 de los 
Lineamientos de las Instancias, se somete a votación económica la 
dispensa de la lectura del Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria de 
la Comisión de Capacitación, Educación y Cultura del Sistema 
Nacional de Transparencia, celebrada el 15 de diciembre del 2022. 
 
Los que estén a favor de la dispensa de la lectura del Acta, sírvanse 
manifestarlo de la forma acostumbrada levantando la mano. Gracias. 
 
Los que estén en contra de la dispensa de la lectura del Acta, favor de 
manifestarlo de forma oral y levantando su mano. Gracias. 
 
Le informo, Coordinadora, que por unanimidad fue aprobada la 
dispensa de la lectura del Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria de 
la Comisión de Capacitación, Educación y Cultura del Sistema 
Nacional de Transparencia, celebrada el 15 de diciembre del 2022. 
 
Es cuanto, Coordinadora. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Gracias, señor Secretario. 
 
Ahora bien, si es tan amable de someter a votación el Acta 
mencionada. 
 
Roberto Nava Castro: Con gusto, Coordinadora. 
 



Se somete a votación el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Capacitación, Educación y Cultura del Sistema Nacional 
de Transparencia, celebrada el 15 de diciembre del 2022. 
 
Los que estén a favor de la aprobación del Acta, sírvanse manifestarlo 
de la forma acostumbrada levantando su mano. Gracias. 
 
Los que estén en contra de la aprobación de la referida Acta, favor de 
manifestarlo de forma oral levantando su mano. Gracias. 
 
Le informo, Coordinadora, que por unanimidad fue aprobada el Acta 
de la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Capacitación, 
Educación y Cultura del Sistema Nacional de Transparencia, 
celebrada el 15 de diciembre del 2022. 
 
Es cuanto, Coordinadora. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Gracias, señor Secretario. 
 
Le pido de favor sea tan amable y proceda a desahogar el siguiente 
punto del Orden del Día. 
 
Roberto Nava Castro: Con gusto, Coordinadora. 
 
En desahogo del punto 4 del Orden del Día, referente a la integración 
de los líderes de proyecto y conformación del grupo de trabajo para 
cada una de las líneas de acción del Plan de Trabajo de la Comisión 
de Capacitación, Educación y Cultura del Sistema Nacional de 
Transparencia. 
 
Le cedo el uso de la voz a la Coordinadora de esta Comisión, 
Guadalupe Ramírez Peña. 
 
Adelante, Comisionada, tiene la voz. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Gracias, señor Secretario. 
 
Bueno, para poder nosotros empezar a trabajar con las líneas de 
acción del Plan de Trabajo que ustedes ya conocen y que se les hizo 
llegar en su momento, pues me gustaría que pudiéramos formar 



algunos grupos, como es la intención, para ver de qué manera vamos 
a trabajar estas líneas. 
 
Por ejemplo, sí me he coordinado en el caso de Tabasco con la 
Comisionada Paty, hemos ya empezado a echar a andar una de las 
líneas de acciones que nosotros traemos, que es precisamente la 
cuestión de la transparencia y la protección de datos personales. 
 
De igual manera lo he hecho con la Comisionada Tanivet de Oaxaca 
para que ellos puedan replicar este modelo en sus estados 
correspondientes. 
 
Ahora bien, ¿cuál es la idea de que nosotros podamos ejecutar estas 
líneas de acción y hacerlo también con grupos? Nosotros, por ejemplo, 
tenemos en nuestra primera línea lo que es el diagnóstico para ver el 
nivel de profesionalización y condiciones de los enlaces de 
capacitación de los órganos garantes que integran las diversas 
regiones del Sistema Nacional. 
 
Este tipo de trabajos ya se ha llevado a cabo a través del Instituto, 
bueno, del INAI en donde se han visto todas estas líneas de acción y 
han estado en los planes de trabajo, que en un momentito les voy a 
dar los resultados de lo que también ya hemos visto. 
 
Dentro de la línea de acción también tenemos lo que son las aulas 
virtuales, yo les había especificado a ustedes que si alguno tenía 
intención para conocerlo y llevarlas a cabo, pues la idea es compartir 
materiales, compartirles de alguna manera cómo llevar a cabo las 
presentaciones para que ustedes puedan generar en sus órganos 
garantes sus aulas. 
 
¿Cuál es la ventaja de estas aulas? Bueno, la idea es de que puedan 
estar los cursos disponibles los 365 días del año y que las personas 
puedan ingresar a realizarlos y de esta misma manera poder 
autogenerar sus constancias. Es un poquito más sobre la cuestión del 
autoaprendizaje. 
 
Estamos muy acostumbrados, tal vez, a dar capacitaciones y a salir; 
sin embargo, en ocasiones lo que nosotros aplicamos aquí en el 
Instituto es que muchas de las personas piden constancias y 



solamente por asistir a una capacitación, que es su obligación por 
parte de los sujetos obligados y de los enlaces acudir a estas 
capacitaciones, pues es que nosotros implementamos también 
nuestras aulas para que puedan generar sus constancias, si así lo 
requieren, ya tomaron una capacitación, quieren generar una 
constancia, pues que se metan a hacer su curso, que demuestren los 
conocimientos para que así con ello puedan generarlas. 
 
Dentro del monitor de la transparencia es algo que ya se había 
establecido el año pasado con Brenda dentro de lo que era la guía de 
capacitaciones de los modelos prácticos o de las buenas prácticas de 
la materia y nosotros teníamos en el Estado de México lo que es 
nuestro monitor de transparencia y la protección de datos personales. 
 
Obviamente nosotros tenemos un personaje, que es el Villano 
Robadatos, la situación con el Villano Robadatos es de que tiene los 
derechos de autor el Instituto, el INFOEM, pero, sin embargo, no es 
impedimento para que podamos salir nosotros a replicar este modelo. 
 
¿Cuál es la situación? No es que nosotros lo vayamos a dar, la idea es 
que nosotros capacitamos al personal que ustedes tienen para que 
puedan replicar este modelo, ¿a quién va dirigido? Prácticamente a los 
niños, los niños son estos modelos de monitores en los que nosotros 
podemos integrarlos. 
 
También queremos ver la cuestión del fomento de investigaciones 
académicas, si alguno de ustedes tuviera alguna publicación o 
quisieran hacer una publicación, pues poder ver los mecanismos 
necesarios para poder llevarlo a cabo, sé que el INAI lo tiene, pero 
simplemente habría que darle como esta forma para ver con el Comité 
Editorial del Instituto Nacional, ver de qué manera nos apoyan para 
poder crear estos fondos de investigación académica. 
 
La idea también es hacer el contacto con la Secretaría de Educación 
Pública, que teníamos ya unos avances, lo vamos a retomar nosotros 
como órgano y en su momento, pues invitar a los compañeros que 
puedan sumarse para poder estar viendo algunos temas dentro de la 
Secretaría para que se incluyan ya temas relativos a la transparencia, 
que nos decía la Secretaría de Educación Pública el año pasado que 



sí ya tienen un avance de ello, incluso tienen algunos modelos, al 
curso tienen ya algo muy avanzado en el tema. 
 
Sin embargo, bueno, se dio el cambio de titular y esto no nos dejó 
continuar con las pláticas, pero es algo que estamos retomando y en 
su momento poderlo retomar con ustedes también. 
 
También tenemos lo que es la capacitación, pero para la población en 
general, abarcando también a lo que son los grupos vulnerables. 
Nosotros estamos muy dados a dar capacitaciones a nuestros sujetos 
obligados para decirles cómo realizar las versiones públicas, la 
reserva de la información y algunos otros temas. 
 
Pero muy pocas veces nos hemos preocupado por capacitar al 
ciudadano y ¿cuál es la situación con ellos? Que el ciudadano 
pregunta, pero a veces no sabe cómo preguntar. 
 
Si nosotros también le señalamos qué es su acceso a la información y 
qué es lo que tienen que preguntar, en base a qué van enfocadas las 
preguntas, creo que esto ayudaría mucho a decir que la gente no es 
competente o que eso es una información subjetiva que no debe de 
contestarse y la idea es poder replicar estas capacitaciones, pero a la 
población en general y también a los grupos vulnerables. 
 
El seguimiento que vamos a dar al PROTAI y al PRONADATOS, la 
integración de redes locales de capacitación que, creo que el Estado 
de México había levantado la mano junto con Sinaloa, que eso lo 
vamos a platicar y obviamente ver la manera de poder sesionar una o 
dos veces en este año en alguna región que tenga a bien invitarnos a 
mi Secretario y a mí para poder estar con ustedes y poder sesionar de 
manera presencial y los que no puedan de manera virtual, como un 
ejercicio de cooperación y obviamente de integración entre nosotros. 
 
Entonces, la idea es que podamos establecer grupos y yo pediría que 
fuera tal vez por regiones para ver de qué manera podemos echar a 
andar estos temas, digo, también he estado con Mariela, Mariela me 
hizo favor de invitarme a una reunión con su región para ver 
precisamente las líneas de acción que ya leímos y ver de qué manera 
ellos en la región vamos a trabajar y qué es lo que vamos a trabajar. 
 



Entonces, lo que yo les propongo y la idea de esto, que ya estamos en 
marzo, pues digo, sí hemos trabajado, Paty me ha invitado, Tanivet 
me ha invitado, Mariela me ha invitado, también he tenido pláticas con 
Roberto de Quintana Roo a través de Claudette y de la Presidenta, así 
como de los compañeros de Baja California, pero no hemos 
concretado como en tal algo. 
 
Entonces, la idea es poder formar estos grupos de trabajo para poder 
echar a andar estas líneas de acción. 
 
Muchas gracias, señor Secretario, no sé si haya alguna pregunta, 
algún comentario o podamos establecer la integración de líderes de 
proyectos y conformaciones de grupos de trabajo para poder llevar a 
cabo las líneas de acción de lo que es el Plan de Capacitación, 
Educación y Cultura. 
 
Adelante, señor Secretario, tiene apagado su micro, Secre. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias, Coordinadora. 
 
Informo a todos los presentes que se abre un espacio de diálogo con 
la finalidad de que nuestros colegas tengan la oportunidad de 
expresarse, no omito recordar que de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 69 de los Lineamientos del Sistema se tiene hasta tres 
minutos máximos para sus intervenciones. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Hablen ahora o callen para siempre. 
 
Yo pediría que pudiéramos, tal vez, dejar algo fijo, porque sé que 
ahorita establecer como los grupos de trabajo y los líderes, pues es un 
poquito apresurado porque a la mejor no todos conocían 
prácticamente lo que es el Plan de Trabajo y lo que se tiene que 
hacer. 
 
Lo que yo les propondría es tal vez mandarlo al chat o mandárselo por 
correo a todos y cada uno para que con sus regiones, con los 
coordinadores de las regiones podamos hacerlo más fácil y aterrizarlo 
con ellos, eso es lo que yo les pediría, no sé cómo lo vean ustedes 
para no definir en este momento una situación, tal vez empezar a 
hacer reunioncitas Zoom o empezar a entablar comunicación personal 



con los representantes o con los coordinadores de las regiones para 
ver de qué manera vamos a poder implementar esto. 
 
Las ventajas de los programas que nosotros hablamos es que no 
todos deben de ser presenciales, muchos de ellos pueden ser de 
manera virtual y esto ayuda mucho a la situación. 
 
Entonces, yo dejaría como esa cuestión de que podamos aterrizarlo 
con los coordinadores de las regiones y que ellos me puedan dar a mí 
una fecha para poder hacer una pequeña reunión informal, por así 
decirlo, para ver de qué manera podemos formar los líderes y los 
proyectos de trabajo. 
 
No sé cómo vean o si alguien quisiera hablar. 
 
Adelante, Tani. 
 
María Tanivet Ramos Reyes: Gracias, Coordinadora. Buenas tardes 
a todas y todos. 
 
Yo tengo una duda, los equipos de trabajo es para cada uno de los 
objetivos del plan, ¿verdad? Más bien aquí se llaman estrategias, que 
son nueve las que yo veo. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Es correcto. 
 
María Tanivet Ramos Reyes: Okey, es que lo pongo sobre la mesa 
en la coordinación, en el Plan de Trabajo de la Coordinación de 
Asuntos de Entidades Federativas y Municipios, tenemos una 
actividad que me parece que podríamos trabajar en conjunto referida a 
la estrategia 6 del Plan de Trabajo de la Comisión de Capacitación, 
Educación y Cultura que tiene que ver con el fortalecimiento, aquí lo 
tienen como evaluación de resultados de la Red Nacional por una 
Cultura de Transparencia. 
 
En nuestro caso se refiere al fortalecimiento en términos de los 
programas de capacitación en materia de datos, esto es de 
PRONADATOS. 
 



Entonces, si entiendo que la dinámica es eso, pues yo me apuntaría 
para ese y poder trabajar esa actividad en específico en Comisiones 
Unidas, o sea, fortalecer el tema de la red a partir del diagnóstico que 
ya está planteado en el Plan de la Comisión de Capacitación y 
eventualmente las mejoras a los programas de capacitación, si fueran 
necesarios. 
 
Es cuanto. Gracias. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Gracias, Tani, le pido al Secretario que 
tome nota para establecer a Tanivet como líder para trabajar la línea 
número 6 en Comisiones Unidas referente, precisamente, a la Red 
Nacional por una Cultura de la Transparencia. 
 
Adelante, compañera Mariela, por favor. 
 
Mariela del Carmen Huerta Guerrero: Gracias, Comisionada Lupita. 
 
Únicamente para agradecer la invitación que nos realizas para atender 
desde las coordinaciones de la Región, en nuestro caso Centro 
Occidente, poder empatar este trabajo que ya lo hemos platicado la 
manera en que podemos articular esfuerzos, sumar de manera 
colaborativa al programa de trabajo que ya has hecho alusión, a lo que 
en su momento comentamos también en esta reunión que tuvimos y 
ver la manera en que podemos cruzar quedando pendiente la 
respuesta para poder convocar a una reunión y poder atender la 
solicitud, reitero que amablemente pone sobre la mesa. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Muchas gracias, Mariela. 
 
Yo creo que la vamos a hacer pasando vacaciones de Semana Santa, 
nos ponemos de acuerdo ya para llevarla a cabo, ¿te parece? 
 
Muchas gracias. 
 
¿Alguien más tuviera algún comentario que realizar? 
 
¿Nadie?  
 



Seguro, Claudette, te estoy viendo con ganas de que quieres hablar y 
no te animas. 
 
Si no es así, señor Secretario, le pido que continúe, por favor. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias, Coordinadora, se ha tomado nota de 
las intervenciones de las compañeras Comisionadas. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Gracias, señor Secretario. Le pido de 
favor sea tan amable y proceda a desahogar el siguiente punto del 
Orden del Día, correspondiente al punto 5. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias, Coordinadora, con gusto. 
 
En desahogo del punto 5 del Orden del Día referente a la presentación 
del Informe de Resultado del Programa de Capacitación en 
Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, Archivos y Temas Relacionados con Alcance Nacional 
2022 (PCCAN) 2022 de la Red Nacional por una Cultura de la 
Transparencia. 
 
Le cedo nuevamente el uso de la voz a nuestra Coordinadora para el 
desahogo de dicho punto.  
 
Tiene la voz. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Muchas gracias, no sé si podrían 
apoyarme allá en el INAI con la presentación, para que la puedan ver 
mis compañeros, porque creo que sí me la mandaron, pero… 
 
Oscar Mauricio Guerra Ford: José Luis Naya, se la podrás poner, 
José Luis, José Luis. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Ah, es este, a ver, creo que ya lo tengo, si 
puedo compartir pantalla. 
 
Oscar Mauricio Guerra Ford: Sí, sí puedes. 
 
José Luis Naya. 
 



Guadalupe Ramírez Peña: Es ese, ¿verdad? 
 
Oscar Mauricio Guerra Ford: A ver, deja, es que no se ve, creo que 
sí, sí, es ese, ya estás en la última. 
 
Hugo Alejandro Villar Pinto: Aprovecho para decirles, Hugo Villar ya 
presente en la reunión. Muchísimas gracias.  
 
Guadalupe Ramírez Peña: Gracias, compañero Hugo, un gusto 
saludarte y que estés aquí acompañándonos a nosotros, un gusto 
verte, saludarte y espero pronto nos inviten a ir a Chiapas para 
sesionar allá, ¿verdad, señor Secretario? 
 
Roberto Nava Castro: Con gusto, con gusto. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Y si el señor Secretario Oscar Guerra nos 
acompaña y lo dejan, por qué no ir a sesionar a Chiapas. 
 
¿Verdad, Secretario? 
 
Oscar Mauricio Guerra Ford: Con muchísimo gusto, Coordinador y 
Secretario. 
 
Hugo Alejandro Villar Pinto: Será un placer tenerlos por aquí. 
 
Oscar Mauricio Guerra Ford: Se ve la última, no sé quién te está 
ayudando. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Ahí está. 
 
Oscar Mauricio Guerra Ford: Ya estás ahí, solo si le dan abajito para 
agrandarla o si no ya con eso, eh, allá abajito, ahí está, ahí está ya. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Es que estoy tratando de poner la 
presentación, pero no sé cómo. 
 
Oscar Mauricio Guerra Ford: Ya se ve, ya se ve, solo si le das ahí 
abajito para que se agrande, al lado de donde está el volumen, hasta 
abajo, hasta abajo. 
 



Guadalupe Ramírez Peña: Abajo a la derecha. 
 
Jesús Alberto Sandoval Franco: O con Alt F9, querida Lupita, hay 
un ícono. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Ya, compañeros, ya, ya. 
 
Oscar Mauricio Guerra Ford: Ya quedó, Coordinadora, listo. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Es que la tecnología y yo de repente 
tenemos problemas. 
 
Bueno, en este tema de lo que es el informe, precisamente que vamos 
a ver de los resultados de la Red Nacional por una Cultura de la 
Transparencia, que es su Programa de Capacitación, que es 
prácticamente lo que decía Tanivet, que podemos llevarlo a través de 
Comisiones Unidas, creo que con entidades federativas, creo que 
sería muy bueno que lo pudiéramos llevar. 
 
En este momento vamos a dar, por ejemplo, los resultados que es un 
espacio de coordinación y colaboración precisamente para la 
capacitación, la coordina la Comisión que lleva su servidora, en 
conjunto con el apoyo permanente del INAI por conducto de las 
comisiones permanentes de Vinculación con el Sistema Nacional de 
Transparencia a cargo de la Comisionada Norma Julieta del Río 
Venegas y de Capacitación y Cultura de la Transparencia del 
Comisionado Adrián Alcalá Méndez. 
 
Esfuerzo en el marco del Sistema Nacional como estrategia de 
comunicación y coordinación con estos, bueno, con y entre los 
órganos garantes del país. 
 
La relación entre pares y respetando autonomías constitucionales, la 
política nacional en materia de capacitación y sobre todo el 
cumplimiento de objetivos específicos del PROTAI y del 
PRONADATOS. 
 
El Programa de Capacitación de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, Archivos y Temas 
Relacionados con Alcance Nacional, el PCCAN 2022, pues va a definir 



por consenso formatos y metodologías comunes a nivel nacional sin 
sustituir los programas de capacitaciones estatales, contribuye con el 
cumplimiento de líneas específicas que se manejan del PROTAI y del 
PRONADATOS relacionadas primordialmente con los ejes 
transversales de la capacitación, profesionalización y fortalecimiento 
institucional, construido gracias a la labor de todos y cada uno de los 
órganos garantes integrados del Sistema Nacional a través de la Red 
Nacional. 
 
Quiero decir que ya hubo reuniones con sus enlaces en las cuales nos 
fue muy bien y en donde obviamente los felicitamos a ellos porque son 
los que nos ayudan y los que nos apoyan para poder cumplir con 
estos resultados. 
 
El PCCAN 2022 y su metodología, pues su propósito fue homologar 
criterios, lineamientos y formatos para desarrollar, operar y revisar 
resultados de los programas de capacitación a nivel nacional, se opera 
como cada año mediante reuniones estructuradas o talleres. 
 
Hubo cuatro talleres de planeación en febrero y marzo, un Taller 
Nacional de Seguimiento que se llevó en octubre y un Taller Nacional 
de Balance de Resultados en febrero del 2023, que fue precisamente 
para armar y presentar lo que hoy les estamos dando. 
 
Los cuatro Talleres Regionales de Planeación, sus resultados 
generales es que los 32 organismos garantes de las entidades 
federativas presentaron con oportunidad sus programas de 
capacitaciones locales 2022, el PCCAN 2022 por tercera vez 
consecutiva se integró a los programas de capacitación dentro de las 
32 entidades federativas y por segunda ocasión también se integró a 
las actividades de capacitación del INAI como organismo garante 
nacional. 
 
Se llevaron a cabo los Talleres Nacionales para recabar en tiempo y 
forma la totalidad de los informes de resultados, programas de 
capacitación locales del 2021 entregados por los órganos garantes de 
las entidades federativas para su análisis y sistematización. 
 
También se realizó un balance sobre los resultados obtenidos en la 
implementación de los programas de capacitación elaborados por los 



32 órganos garantes y el INAI en el 2022, documentos que fueron el 
insumo primario para lograr integrar el PCCAN de este año 2022. 
 
También se identificaron áreas de oportunidad para mejorar la 
planeación de la capacitación a nivel nacional durante el 2023. 
 
¿Cuáles sobre los principales datos de nuestro PCCAN del 2022? 
Bueno, la transparencia y acceso a la información se presenta un total 
de recursos programados, presenciales de 533, el total de recursos 
impartidos 830 de manera presencial, se cumple con un 155 por 
ciento. El total de cursos programados presenciales a distancia son de 
mil 580. El total de impartidos en la modalidad presencial a distancia  
mil 229 y en total se hizo un 78 por ciento. 
 
Yo creo que esta cuestión de la distancia tiene mucho que ver porque 
se reactivó mucho la cuestión presencial y en protección de datos 
personales, bueno, también están aquí nuestras estadísticas, así 
como la organización y gestión de archivos, lo que es la Plataforma 
Nacional de Transparencia, Gobierno Abierto, Transparencia 
Proactiva, información de interés público y otros temas relacionados 
con los temas. 
 
Si se dan cuenta, bueno, el cumplimiento fue bastante grande, se ve 
rebasado en cuanto a las cuestiones de las modalidades presenciales 
y, bueno, yo insisto que tal vez los recursos programados a distancia, 
como videoconferencias, bueno, creo que se activó mucho la cuestión 
personal y por eso han bajado un poquito. 
 
Luego el número de participantes para, tenemos, por ejemplo, los 
cursos, también de esta transparencia en donde el total son 30 mil 227 
de los programas planeados y de las capacitaciones impartidas de 
manera presencial 82 mil 030. 
 
El cumplimiento que nosotros tenemos es de un 271 por ciento; el total 
de las participaciones programadas a capacitar en línea sumatoria es 
de 103 mil 501 y el total de participantes capacitados en línea 
sumatoria nos da un total de 175 mil 733. 
 
Obviamente hay áreas de oportunidad que creo que debemos de 
reforzar un poquito, yo estaba viendo hace ratito ya aquí al compañero 



Aldrin para ver la cuestión también de los archivos, la organización y 
gestión documental a veces son cosas que creo que a todos nos 
pueden faltar un poquito y que en ese tenor podríamos reforzar. 
 
Pero en términos generales la verdad es que los compañeros que 
están al pendiente de todas estas cuestiones, pues lo han hecho muy 
bien, yo insisto, cada uno de los enlaces son los que nos proporcionan 
los números, los que nos proporcionan los datos para que nosotros 
podamos cumplir con estas metas programadas. 
 
Dentro de las regiones, vamos a ver cómo estamos en el centro, el 
total de cursos programados presenciales fueron de 584 y el total de 
cursos impartidos en modalidad presencial fueron mil con un 
cumplimiento del 171 por ciento. 
 
El total de recursos programados presenciales, a distancia y 
videoconferencias 975 y el total de participantes un 97 por ciento. 
 
La Región Centro Occidente tuvo un total de cursos programados de 
629 y los impartidos fueron 789 con un cumplimiento del 125 por 
ciento. 
 
El total de recursos programados presencial y a distancia son de tres 
mil 435 y los impartidos fueron de mil 708, hubo una disminución de lo 
que es el 50 por ciento. 
 
En la Región Norte tuvieron 394 programaciones presenciales, se 
impartieron 734 cumpliendo con el 188 por ciento. 
 
El total de recursos programados presencial y a distancia fue de mil 
430 y tuvieron mil 028 con un 72 por ciento. 
 
Y la Región Sureste, habían programado cursos presenciales 163 e 
impartieron 433 subiendo un 267 por ciento y en cuanto al total de 
cursos programados presenciales y a distancia fueron 526 y los 
impartidos 422. Esto estableciendo un 80 por ciento del cumplimiento. 
 
También dentro de los participantes también por región, el total de 
participantes programados fueron de seis mil 716 haciendo un total de 
33 mil 417 en la Región Centro. Total de participantes programados 



para capacitar en línea en la sumatoria tenemos un total de 41 mil 449 
y el total de participantes capacitados es de 61 mil 358, solo de la 
Región Centro. 
 
La Región Centro Occidente tuvo un total de participantes de 13 mil 
583 programadas y en el total fueron 19 mil 579. 
 
Las participaciones programadas a capacitar en línea fueron de 22 mil 
852 y obviamente aquí sí fue en aumento con 29 mil 649, perdón, 23 
mil 209 y 29 mil 649. 
 
La Región Norte tuvo participantes programados de manera presencial 
seis mil 488 y obviamente lo rebasaron con 12 mil 425. 
 
El total de participaciones programadas a capacitar en línea fueron de 
22 mil 852 y el total fue de 43 mil 115. 
 
En la Región Sureste tenían programadas las participaciones 
presenciales de tres mil 440 y al final tuvieron participantes de 16 mil 
609, así como los participantes en línea, ellos habían programado 15 
mil 991 y al final fueron 41 mil 211 ya en la sumatoria por regiones. 
 
Entonces, creo que las capacitaciones han ido en aumento y sobre 
todo las capacitaciones en línea lo que nos ha podido ayudar de 
alguna manera de estar al pendiente de nuestros sujetos. 
 
Los posibles factores que incidieron en los resultados, bueno, es que 
en la mayoría de las entidades federativas se superan las metas de 
capacitación establecidas para la modalidad presencial derivado de 
que el manejo de la contingencia sanitaria permitió regresar de 
manera paulatina a la presencialidad, que era lo que les comentaba, 
incorporándose también a la modalidad presencial y a distancia. 
 
Y en algunas entidades federativas y gracias a las condiciones 
sanitarias referidas en ciertos casos, pues no se alcanzaron las metas 
establecidas para la modalidad virtual, situación que se prevé sea 
tomada en cuenta para la planeación 2023. 
 
En algunas entidades federativas hubo cambios de gobierno y 
derivado de ello la rotación de personal lo que derivó en el aumento de 



solicitudes de capacitación, sobre todo la básica y en una sobrecarga 
de las actividades de capacitación de los órganos garantes. 
 
En algunas entidades federativas se logró un mayor número de 
capacitaciones gracias a convenios con universidades locales, se 
establecieron estrategias específicas para alcanzar la mayor cantidad 
de capacitaciones en zonas rurales y con baja conectividad y en 
algunas entidades federativas temas relacionados con la inseguridad, 
la falta de personal en los órganos garantes de las entidades 
federativas y los cambios continuos del personal en los sujetos 
obligados, pues afectó el cumplimiento de sus metas dentro de lo que 
es el área de Capacitación. 
 
La instalación de REDES locales por una Cultura de Transparencia, 
bueno, tenemos muy poquitas todavía, está Baja California, 
Chihuahua, la primera RED fue la del INFO Ciudad de México, bueno, 
antes INFODF, ya me presumía Oscar que él fue uno de los pioneros 
en esta situación. 
 
Posteriormente tenemos la de Veracruz, la del IFAI, ahora INAI, Nuevo 
León, Morelos, Yucatán, Quintana Roo, Durango, Guanajuato, 
Tamaulipas, Zacatecas, Aguascalientes, Baja California, Chihuahua. 
 
Realmente somos muy pocos los estados que estamos, son 14 
REDES locales, somos 32 entidades y bueno, la idea es tratar de que 
en este año se puedan instalar por lo menos dos REDES locales en 
cualquier otra entidad federativa que así lo llegue a solicitar. 
 
Los requisitos son muy sencillos, la verdad es que yo les pediría que si 
alguien está interesado pudieran contactar directamente, no sé si sea 
el licenciada Naya o directamente con el Secretario General para que 
les den información precisamente de cómo instalar las REDES locales. 
 
En un principio la verdad es que el Estado de México ya había 
levantado la mano y me parece que había otro estado que no recuerdo 
quién era Culiacán o Colima, alguien así me habían contado. 
 
¿Quién? 
 
José Luis Naya González: Sinaloa, Comisionada. 



 
Guadalupe Ramírez Peña: Ah, Sinaloa, Sinaloa. 
 
Entonces, bueno, para ver si podemos instalar estos dos, que uno es 
el Estado de México y el otro es Sinaloa y les digo, la verdad es que 
los requisitos, es algo de lo que trabajamos, sus enlaces deben de 
estar muy bien enterados de qué es lo que se necesita y yo espero 
poder platicar con ustedes y ver si echamos a andar por lo menos dos 
redes en este año. 
 
Las acciones impulsada en el 2023, pues es construir el PCCAN 2023 
y darle el seguimiento que se ha dado, se gestionará por iniciativa de 
la Comisionada Norma Julieta del Río y tiene dos importantes 
proyectos, que es el Inventario Nacional de Plataformas de 
Capacitación propias de los órganos garantes que puedan utilizarse en 
las entidades federativas, que es a lo que mejor nos puede ayudar 
aquí la compañera Tanivet a través de su Comisión y poderla integrar 
para poder trabajar este asunto. 
 
Y el padrón de personas especialistas en los derechos que se tutelan 
y temas relacionados con las entidades federativas susceptibles de 
capacitar en otros órganos garantes distintos al que uno pertenece. 
 
Se busca recopilar información sobre el género de las personas 
capacitadas rumbo a la construcción de una línea, base que permite 
en el año 2024 incluir este rubro en el formato de planeación de lo que 
es la RED. 
 
Bueno, con esto damos fin a lo que es el informe y ya perdí mi guion, 
bueno, no sé si haya alguna, bueno, se abre un pequeño espacio para 
alguna participación de los compañeros. 
 
Le pediría al señor Secretario tome en cuenta la participación, si es 
que alguien quisiera tomar la palabra. 
 
Adelante, por favor. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias, Coordinadora. 
 



Me voy a permitir incluso, en mi calidad de Presidente del órgano 
garante de Guerrero hacer uso de la voz en el tema que bien acaba de 
exponer, Coordinadora, si me lo permite, con su permiso. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Claro. 
 
Roberto Nava Castro: Pero como bien lo sabe, en la actualidad no 
tenemos integrado Pleno, pero sí queremos que nos anoten en esta 
lista para integrar la RED aquí en la entidad, lo vamos a hacer con el 
acompañamiento de nuestro amigo José Luis, lo he escuchado en las 
capacitaciones regionales que se han dado sobre esta planeación y 
estamos interesados. 
 
Entonces, que se nos anote en la lista para ver si nos da margen en 
este año también que sean tres con Guerrero. 
 
Gracias, Coordinadora. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Perfecto, ya anotó ahí José Luis Naya, ya 
lo dijo. 
 
Roberto Nava Castro: Perfecto. Gracias. 
 
José Luis Naya González: Por supuesto, Comisionada, Secretario, 
con mucho gusto, tomamos nota el Secretario servidor. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias, muy amable. 
 
Como bien lo anunció nuestra Coordinadora, se abre a los presentes 
un espacio de diálogo con la finalidad de que se realicen 
manifestaciones al respecto, no omitiendo manifestarles que tienen 
hasta tres minutos, de acuerdo a nuestros lineamientos en artículo 69. 
 
Adelante si alguien tiene interés. 
 
Oscar Mauricio Guerra Ford: Secretario, un servidor. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Adelante, señor Secretario. 
 
Oscar Mauricio Guerra Ford: Si no hay ningún Comisionado antes. 



 
Bueno, simplemente ya lo hizo nuestra Coordinadora de la Comisión 
de Capacitación, pues destacar y felicitar a los que son los enlaces de 
capacitación de cada órgano garante, ahorita lo que ustedes vieron 
fueron los resultados de lo que se llama el taller de balance donde se 
hace un balance de cómo evolucionó la capacitación entre lo planeado 
y programado a lo finalmente realizado. 
 
Como ya también se dijo, tenemos resultados muy, muy positivos, 
hubo un cambio evidentemente en el manejo de la capacitación hasta 
citar nuevamente a la parte presencial que, como siempre sabemos, 
pues es la que mejores resultados tiene en términos prácticos, dado 
que la gente está en un contacto. 
 
La otra tiene como ventaja que potencializa mucho el número de 
posibles asistentes, pero luego también es difícil interactuar con todos 
ellos en ese sentido y muchas veces están ahí, pero no están, como 
dicen por ahí. 
 
Entonces, creo que el resultado que yo destaco y es impresionante 
para que lo manejemos en el Sistema, 250 mil funcionarios, porque 
hay que decir que toda esta parte de este balance solo se refiere a 
funcionarios públicos, no está contada la parte de los ciudadanos y del 
público en general, son 250 mil, 170 mil de manera virtual y 80 mil a 
manera presencial, lo cual habla de un gran esfuerzo y un gran logro 
por parte del Sistema y de todos los miembros del Sistema y 
obviamente los enlaces en materia de capacitación. 
 
Ahora ya pasamos los talleres de planeación y ya estamos recibiendo 
y prontamente nuestra Coordinadora nos expondrá en la próxima 
reunión que se comprometió el Director Naya, que es quien lleva 
directamente este programa de capacitación, el PCCAN, el PC me 
recuerda al PCCAS, en ese sentido. 
 
Ya también, obviamente, con los resultados que se tuvo este año se 
podrá modelar mejor la programación en términos de la parte 
presencial y de la parte virtual. 
 
También he de decir que se aprobó también que al final del año 
podamos saber también la capacitación en términos de género, 



cuántos, digamos, fueron capacitados del sexo femenino y masculino 
con el objeto, si hay diferencias, poder encaminar cursos específicos 
para cerrar brechas, brechas de género. 
 
Lo último, dos, los últimos dos asuntos que creo que son muy 
importantes y que fueron propuestos por la Comisionada Norma 
Julieta y ya se están trabajando por cada uno de los órganos garantes 
y por el INAI, es hacer un inventario de todos los institutos que tienen 
ya aulas virtuales de capacitación, esto que nos decía nuestra 
Coordinadora, que la gente puede inscribirse, tener un curso y tener 
su constancia, pues que la puedan poner, si es el caso, a disposición, 
ya lo hizo el INFOEM, ya lo hizo el INFO de la Ciudad de México, el 
INAI también, ahorita está en un asunto de reestructuración nuestro 
Centro Virtual de Capacitación, pero juntamente y si algún otro órgano 
garante lo tiene, pues puedan este inventario ponerse al alcance de 
todos los órganos garantes y los sujetos obligados de todo el país. 
 
La otra, que creo que también es muy importante es tener un directorio 
de capacitadores, todos nosotros en nuestras instituciones hemos 
invitado o tenemos gente que nos ayuda con diversos temas, datos 
personales, acceso, PNT es más digamos del INAI, pero bueno, 
archivos, este tipo de cuestiones, podamos hacer ese directorio para 
que, porque muchas veces nos solicitan al INAI que nosotros los 
podamos recomendar o ver alguna persona que les pudiera dar algún 
taller o participar en alguna sesión de algún diplomado, etcétera, 
etcétera, podamos tener todos ese directorio, ese banco para que lo 
podamos compartir. 
 
Nosotros estamos claro que a nivel de las entidades federativas hay 
muchas gentes que ya han, digamos, metido, se han hecho temas de 
lleno académicos, investigadores, exfuncionarios públicos, propios 
funcionarios públicos y que con esto podamos potencializar no solo a 
la cantidad, sino la calidad de nuestras capacitaciones. 
 
Entonces, de verdad, nuevamente felicitar a los enlaces, son el 
tentáculo que tiene esta Comisión para llevar a cabo las tareas en 
materia de capacitación que, todos sabemos, son importantes, una 
condición necesaria para un mejor comportamiento de los sujetos 
obligados para contestar solicitudes o subir información es la 



capacitación, eso, digamos, es totalmente innegable y por eso las 
actividades de esta Comisión son tan importantes. 
 
Nada más y nuevamente felicidades a todos. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Muchas gracias, señor Secretario. 
 
Adelante, Alberto, por favor. 
 
Jesús Alberto Sandoval Franco: Gracias, querida Coordinadora. 
 
Solamente para secundar lo ya expresado por el Secretario Guerra. 
Cada una de esas personas que se desempeñan en el servicio 
público, independientemente de que recibieron a través de la 
capacitación herramientas para desarrollar de mejor manera su 
trabajo, lo cual no es cosa menor porque hay que tener presente que 
algunas de ellas fueron designadas para acercarse al servicio público, 
pero no les proveyeron previamente las herramientas necesarias y 
menos aún en esta materia para muchas y muchos nueva, como es la 
transparencia, el acceso a la información, la protección de datos 
personales. 
 
Entonces, el Sistema, el órgano garante nacional, los órganos 
garantes locales les proveemos herramientas para desempeñar mejor 
su trabajo, pero todavía más importante, les proveemos sensibilización 
para que no se hagan las tareas de una manera autómata o mecánica. 
 
Transmitimos, estoy seguro, todas y todos los Comisionados, 
entusiasmo, pasión y reitero, la sensibilización, lo cual también 
coincido, las personas a cargo como enlaces nos han permitido a las 
Comisionadas y Comisionados el poder desempeñar adecuadamente 
las tareas de esta Comisión y esa misión que tenemos, que es una 
misión de lo más noble, que es la de transmitir conocimientos, la de 
ayudar al conocimiento y al aprendizaje y también me sumo a la 
felicitación para todas y todos quienes hemos participado en esta 
misión de esta importante Comisión del Sistema. 
 
Gracias. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Muchas gracias, compañero Alberto. 



 
No sé si alguien más quisiera hacer uso de la voz. 
 
Si no es así, le doy la palabra a mi compañero Secretario, si es tan 
amable. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias, Coordinadora. 
 
Le informo que ya no hay Comisionadas ni Comisionados registrado o 
que quieran tomar la voz. 
 
Por lo que, si usted me lo permite, vamos al siguiente Orden del Día. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Adelante. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias, Coordinadora. 
 
Siguiendo con el desarrollo de la sesión y para el desahogo del punto 
6 del Orden del Día, referentes a asuntos generales, informo a los 
integrantes de esta Comisión que no existe asuntos generales a tratar, 
por lo que se da por atendido el punto 6 de dicho Orden del Día. 
 
Coordinadora, si me permite, haré uso de la voz para dejar constancia 
sobre los acuerdos aprobados en esta sesión. 
 
Guadalupe Ramírez Peña: Adelante, señor Secretario. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias. 
 
Acuerdo SNT/CCEC/ACUERDO/ORD01/22/03/2023-01 consistente en 
la aprobación del Orden del Día de la Primera Sesión Ordinaria del 
2023 de la Comisión de Capacitación, Educación y Cultura del 
Sistema Nacional de Transparencia. 
 
Segundo Acuerdo SNT/CCEC/ACUERDO/ORD01/22/03/2023-02, 
aprobación del Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión 
de Capacitación, Educación y Cultura del Sistema Nacional de 
Transparencia celebrada el 15 de diciembre del 2022. 
 
Es cuanto, Coordinadora. 



 
Guadalupe Ramírez Peña: Muchas gracias, señor Secretario. 
 
Finalmente me permito desahogar el último punto del Orden del Día, 
referente al cierre de la sesión, por lo que habiéndose agotados todos 
y cada uno de los puntos enlistados para esta sesión y siendo las 13 
horas con 22 minutos del día 22 de marzo del 2023, se declara 
formalmente clausurada la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión 
de Capacitación, Educación y Cultura. 
 
Muchas gracias a las y los integrantes de esta Comisión, a nuestros 
respectivos equipos locales y al equipo de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Transparencia por todo el apoyo, de verdad, que 
nos brindan, por los guiones, por las convocatorias, por estar al 
pendiente de los informes. 
 
Secretario Naya, muchas, muchas gracias porque sin ustedes y sin su 
acompañamiento de verdad nos costaría mucho trabajo. 
 
Muchas gracias a ustedes y un saludo a todos y los voy a estar 
molestando para empezar a trabajar las líneas de acción, si así me lo 
permiten. 
 
También se me había olvidado, ya había platicado con los 
compañeros del ITEI Jalisco, también ya habíamos visto ahí algunas 
cuestiones. 
 
Entonces, gracias, de verdad, gracias a todos por su tiempo y estamos 
en contacto. 
 
Hasta luego, buena tarde. 
 

--oo0oo-- 
 
  
 
 
 


